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[mi ImMñ Mm\ le Lila 
CONVOCATORIA 

Haciendo uso de las facultades que 
me son propias, he acordado convo
car el Pleno de esta Excma. Dipu
tación para celebrar sesión .extraor
dinaria el día 1. de abril del año 
actual, a las doce horas y con el si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
UNICO.—Proyecto Presupuesto Or

dinario para ejercicio 1977. 
León, 29 de marzo de 1977.—El Pre

sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
• • 

CONVOCATORIA 
Haciendo uso de las facultades que 

me son propias, he acordado convo
car el Pleno de esta Excma. Dipu
tación para celebrar sesión . extraor
dinaria el día 1 de abril del año 
actual, a las trece horas y con el si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
UNICO.—Plan Complementario al 

^nlco de Obras y Servicios del Bie-
nio 1976-77. 

León, 29 de marzo de 1977.—El Pre
sente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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A N U N C I O S , , 

j ^ hace público para que en el pla-
W - ^uinee días hábiles, a partir de 
k ^blicación de este anuncio en el 

OLETIN OFICIAL de la provincia, se 
g edan presentar reclamaciones en la 

Cetaria de esta Diputación, por los 

que se consideren perjudicados en vir» 
tud de haber solicitado autorización 
D. José Chamorro Pérez, Vocal de la 
Comisión de Aguas de Villademor de 
la Vega, para efectuar en el C. V. de 
"Toral de los Guzmanes a Valencia 
de Don Juan", K. 4, H. 4 a 8, casco 
urbano, la apertura de zanjas de 
1,00 m. de profundidad y 0,50 m. de 
anchura, con cruce subterráneo -del 
camino en tres lugares distintos de 
5,00 m. 1. cada uno y 450 m. en la 
zona colindante de cada margen, para 
colocación de tuberías de abasteci
miento' y saneamiento. 

León, 9 de marzo de 1977.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas, 
1345 Núm. 717—275 ptas. 

* 

Se hace "público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. José Lozano Martín, vecino de 
Santa María del .Páramo, para efec
tuar en el C. V. de León a La Ba-
ñeza, K. 26, H. 2, casco urbano, la 
apertura de zanjas de 0,80 m. de pro
fundidad y 0,30 metros de anchura, 
con cruce subterráneo del camino en 
una longitud de 6,00 m. y 3,00 m. en 
la zona colindante de cada margen 
y 7,00 m. en la de servidumbre de 
la margen derecha y 5,00 m. en 1̂  de 
la izquierda, para colocación de tu
berías destinadas al saneamiento de 
un edificio. 

León, 14 de marzo dé 1977—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
1475 * Núm. 694—260 ptas. 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha'de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Cafeterías y Res
taurantes con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri-
torió, para exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empre
sas por las operaciones de hostelería, 
integradas en los sectores económi
co-fiscales húmeros 9.558 para el pe
ríodo 1 enero a 31 de diciembre de 
1977 y con la mención LE-501. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la. relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 



HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo Provincial 

22 

Total 

75.300.000 
Id. 

2.00 
0,70 

1.506.000 
527.100 

2 033 100 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en dos millones treinta y tres 
mil cien pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación y categoría del 
loca'. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1977 para todas las demás, en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe-

• ríodos no convenidos, ni de las, de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conve
nio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la- men
ción del Convenio. 

NOVENO. — La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclámaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu 
tario de 11 de junio de 1964 y regu 
lado por el Decreto de 24 de diciem 

bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 15 de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León, 11 de marzo de 1977.—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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Delepio Provml del fflttno 
de IndDstna de Ledo 

Resolución de la Delegación Provin
cial de León del Ministerio de Industria 
por la que se autoriza el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Expte. 21.812 - R. I . 9.018/36/276. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria a petición de Herederos de José 
Lorenzana Fernández, de La Magda
lena, por la que se solicita autoriza
ción para el establecimiento de una 
acometida y un centro de transforma
ción, cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capitulo III del 
Decreto 2.617/1966, de 20 (Je octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre-de 1939, so
bre ordenación y defensa de la Indus
tria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar ,a Herederos de José Lo
renzana Fernández, la instalación de 
una acometida y un centro de trans
formación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Una acometida aérea, trifásica, a 
6 kV., de 45 metros de longitud, desde 
la actual caseta de seccionamiento y 
medida hasta un centro de transfor
mación, de tipo intemperie, de 125 
kVA., tensiones 6 kV./230-133 V., que 
se instalará en las Eras de Cubría en 
La Magdalena (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro

bación de su proyecto de ejecución 
previo cumplimiento de los trámitp 
que se señalan en el Capítulo IV dpi 
citado Decreto 2617/1966, de 20 d 
octubre. 

León, a 16 de marzo de 1977, ^ 
El Delegado Provincial, Daniel Vana, 
clocha Monzó. 
1667 Núm. 707—510 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A fc* 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y DECLARA 
C I O N , E N C O N C R E T O . D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 

Expte. 21.977 - R. I . 6 337/38.098. 
A los efectos prevenidos en los 

artículos 9.° del Decreto 2.617/1966 
y 10.° del Decreto 2.619/1966, ambos 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de insta
lación y declaración-, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, calle Legión VII, núm. 6. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Términos municipales 
de Valdefresno y Villaturiel, anejos de 
Valdelafuente, Arcahueja y Tóldanos 
de la provincia de León. 

c) Finalidad de la ins ta lación: 
Atender el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en la zona de Puente 
Villarente y mejorar el actual sumi
nistro. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica a 13,2 kV., de 
6.866 metros de longitud con origen 
en la linea de Iberduero, S. A., 
E. T. D. de Las Lomas a Puente Cas
tro en las proximidades del Km. 321 
de la Carretera Adanero a Gijón y 
término en la E. T. D. de Puente Vi
llarente, discurriendo por los términos 
municipales de Valdefresno anejos 
Valdelafuente, Arcahueja y Tóldanos 
y Villaturiel anejo de Marne, cruzán
dose el C. V. de Tóldanos, caminos 
de Yrida, líneas eléctricas, completán
dose la instalación con seis derivacio
nes a los centros de transformación 
existentes en la zona. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. -

f) Presupuesto: 3.132.655 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instaiación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 21 de marzo de 1977.—EJ 
Delegado Provincial, Daniel Vanado' 
cha Monzó. 
1663 Núm. 701.-640 ptas-
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AUTORIZACION A D M I N I S T R A T I V A D E 
tNSTALAGION E L E C T R I C A Y D E C L A R A 
CION, E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

' P U B L I C A 

Expte. 21.975 - R. 1. 6.337/38.097. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
pístribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión VI I , núm. 6. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: León, Sector Pla
za Mayor. 

c) Finalidad de la instalación: 
Disponer de doble alimentación en 
los centros de transformación de 
Los Castañones, Puerta Moneda, San
ta Ana y Avda. de Madrid, para ga
rantizar la continuidad en el sumi
nistro de energía eléctrica. 

d) Características principales: Una 
línea subterránea a 13,2 kV., de 250 
metros de longitud, con origen en el 
centro de transformación de la calle 
Los Castañones y término en -el cen
tro de transformación de la Plaza 
Mayor, teniendo su trazado por la 
calle Los Castañones, Plaza de Ria-
ño, calle Santa Cruz y Plaza Mayor 
de esta capital. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

í) Presupuesto: 671.100 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 21 de marzo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
1664 Núm. 702—570 ptas. 

: * * • 
AUTORIZACION A D M I N I S T R A T I V A D E 
INSTALACION E L E C T R I C A Y D E C L A R A 
R O N , E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 

Expte. 21.976 R. I 6.337/38.100. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
JO-0 del Decreto 2619/1966, ambos de 
¿0 de octubre, se somete a informa-
Q]0n pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
^ utilidad pública de una instalación 
electrica cuyas características prin-
C:iPales se señalan a continuación, 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 

Distribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión VI I , núm. 6. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: León, Avda. del 
Dr. Fleming. 

c) Finalidad de la instalación: 
Disponer de doble alimentación en 
los centros de transformación de 
Avda. del Dr. Fleming, núms. 2 y 24 
para garantizar la continuidad en el 
suministro de energía eléctrica. 

d) Características principales: Una 
línea subterránea a 13,2 kV., de 225 
metros de longitud, con origen en el 
centro de transformación de Avenida 
Dr. Fleming, n.0 2 y término en el 
centro de transformación sito en el 
núm. 24 de dicha avenida, teniendo 
su trazado por la citada avenida 
(CN.630, Gijón Sevilla) y cruzando 
el ferrocarril de RENFE, línea Fa
lencia-La Coruña por el kilómetro 
122/787,80 en • el término municipal 
de León. 

e) Procedencia de los materiales: 
Nacional. 

f) Presupuesto: 757.600 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y' formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 21 de marzo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 
1668 Núm. 704.—570 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para llevar a 
cabo la contratación de las obras de ur
banización de un tramo de la Avenida 
de Nocedo, comprendido entre las ca
lles Reina Zaida y Posadera Aldonza, 
teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 788.315,25 ptas. 
Plazo de ejecución: Sesenta días la 

borables. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 15.800,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra 
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa 
cultativas y económico-administra 

tivas de , las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen-
te). 

Las plicas se presentarán en el pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado de diez a doce 
horas, en la expresada oficina y 
la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del articulo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 24 de marzo de 1977.—El Al
calde (ilegible). 
1709 Núm. 732—510 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente a las obras 
de ALUMBRADO PUBLICO DE LA 
PLAZA MAYOR, de esta ciudad, 
efectuadas por don Jaime del Barrio 
Rodríguez, industrial de León, se 
hace público, en virtud de lo dispues
to en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, a 
fin de que las personas que consideren 
tener algún derecho exigible al adju
dicatario por razón de contrato garan
tizado, puedan presentar sus reclama
ciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento de La Biñeza, dentro del 
plazo de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

La Bañeza, 17 de marzo de 1977.— 
El Alcalde, Leandro Sarmiento Fl-
dalgo. 
1599 Núm. 733.-250 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes - Toral de los Vados 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

el articulo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del Personal Recauda
dor de 19 de diciembre de 1969 ; por 
i m p e r i o y ordenación del artícu
lo 742 de la Ley Refundida de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra-: 
dor de la Propiedad del partido y 
señores contribuyentes, él nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo por pertenecer al "Grupo 
Sindical Nacional de Recaudadores 



no estatales" con carnet profesional 
número 120 y no contravenir el ar
tículo 29 en incompatibilidades, de
terminado en el Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del 
Personal Recaudador del Ministerio 
de Hacienda de 19 de diciembre 
de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Toral de los Vados, 23 de marzo de 
1977.~Ei Alcalde (ilegible). 1645 

Administración de Justicia 

mmm immmi DE MLIAÍOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación n.0 471 del año 1976, dima
nante de los autos de arrendamiento 
urbano, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León, y de los que se hará mérito, 
se ha dictado por la Sala de lo Ci
v i l de esta Audiencia Territorial la 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—"En la ciudad de 
Valladolid a siete de marzo de 'mil 
novecientos setenta y siete.—En los 
autos de Arrendamientos Urbanos 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León, se
guidos entre partes, de una como de
mandante por don Emilio García Ro
dríguez, mayor de edad, viudo, veci
no de León, representado por el Pro
curador don José María Ballesteros 
Blázquez y defendido por el Letra-

. do don Jerónimo Gallego Pérez y de 
otra como demandados por don Pa-
blo, don Angel, don Cayetano y doña 
Mercedes Fernández Zapi'co, todos 
mayores de edad y de la misma ve
cindad, representados por el Procu
rador don José Menéndez Sánchez y 
defendido por el Letrado don Luis 
Alonso Villalobos y doña Antonia 
Fernández Zapico, mayor de edad, 
que no ha comparecido ante esta Su
perioridad, por lo que en cuanto a 
la misma se han entendido las actua
ciones en los Estrados del Tribunal 
-sobre realización de obras y otros 
extremos; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
que con fecha 29 de septiembre de 
1976 dictó el expresado Juzgado. 

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto, debe
mos confirmar y confirmamos en toda 
su integridad »la sentencia dictada por 
el limo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de la ciu
dad de León, de fecha 29 de septiem 
bre de 1976, en autos de juicio espe
cial de arrendamientos urbanos, de 
los que dimana el presente rollo, sin 
hacer especial mención de las costas 
por lo que a las del presente recurso 

se refieren.—Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certifica
ción' literal al rollo de Sala y cuyo 
encabezamiento y parte dispostiva se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por la incom-
parecencia ante esta Superioridad de 
la demandada y apelada doña Anto
nia Fernández Zapico lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—César 
Aparicio y de Santiago.—Isaac Fer
nández.—Germán Cabeza. Rubrica
dos.—Publicación: , Leída y publica
da fue la. anterior sentencia por el 
Sr. Magistrado Ponente que en ella 
se expresa estando celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de hoy 
de que certifico como Secretario de 
Sala. — Valladolid a 7 de marzo de 
1977.—Jesús Humanes. Rubricado." 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del Tri
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido la presente que fir
mo en Valladolid a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y 
siete—Jesús Humanes López. 
1729 Núm. 735—890 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ordinario declarativo de menor 
cuantía núm. 11 de 1977, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

"Sentencia—En la ciudad de León, 
a veintidós de marzo de mil nove
cientos setenta y siete.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Gregorio Galindó Cres
po, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de la misma y su 
partido, los precedentes autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, seguidos entre partes, de la 
una como demandante "Distal, S. A.", 
entidad domiciliada en León, repre
sentada por el Procurador Sr. Gon
zález Varas y defendida por el Le
trado D. Julián Tejerina García; y 
de la otra, como demandada D. Vi
cente Ramos Sánchez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Pa-
lencia, y contra su esposa doña Euge
nia Alonso Enrique, demandada a 
los fines establecidos en el artícu
lo 144 del Reglamento Hipotecario, 
en situación de rebeldía procesal, so
bre pago de 200.628,00 pesetas ; y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada a nombre 
de la Sociedad "Distal, S. A.", debo 
condenar y condeno al demandado 
D. Vicente Ramos Sánchez a que sa
tisfaga a la Sociedad actora la suma 
que le reclama de doscientas mil 
seiscientas veintiocho pesetas, intere 

ses legales de esta suma a razón d 
cuatro por ciento desde la intern 
lación judicial, así como, al pago ff" 
las costas causadas en este ju-;c;e 
Por la. rebeldía de aludido demanda 
do, cúmplase lo dispuesto en el ar" 
tículo 769 deJla Ley de Enjuiciamien
to Civil.—Así por esta mi sentencia 
juzgando en primera instancia, 1Q 
pronuncio, mando y firmo. — Firma
do: Gregorio Galindo".—Lo relacio" 
nado es cierto y lo inserto concuerda 
bien y fielmente con su original a 
que me remito. 

Y para que conste y sirvá de no 
cación al demandado rebelde, ex

tiendo el presenta que firmo en León 
a veintitrés de marzo de mil nove
cientos setenta y siete.—Juan Aladi
no Fernández. 
1687 Múm. 710 -620 ptas. 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 231/76, se tramitan 
autos de juicio • ejecutivo en recla
mación de 1.300.000,00 pesetas de prin
cipal y otras 350.000,00 más para gas
tos y costas, promovidos por "Banco 
Exterior de España, S. A.", entidad 
representada por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez, contra doña 
Gloria-Carmen Martínez Hernández, 
mayor de edad, casada, vecina de 
León, C/. José Antonio, n.0 6-3.°, so
bre reclamación de las cantidades 
arriba expresadas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días, sin suplir previamente 
la falta de títulos y por el precio en 
que pericialmente han sido valora
dos, los bienes embargados en este 
procedimiento a los deudores, y que 
son los siguientes: 

Unico. — La participación indivisa 
de un tercio de la nuda, propiedad 
de un doceavo, del pleno dominio de 
otros dos doceavos, inscrita a favor 
de D.a Gloria-Carmen Martínez Her
nández, casada con D. Mario Zapa
tero Cristóbal, en la finca que se des
cribe como sigue: Urbana, edificio 
en León, en la avenida de la Repú
blica Argentina, sin número, con cha
flán a dicha avenida y a la calle 
Villa Benavente, -construida sobre un 
solar de seiscientos cincuenta y sie
te metros cuadrados de superficie, 
que linda, frente, em recta de quince 
metros, dicha avenida República Ar
gentina; izquierda entrando, en die-
cisieté metros, la calle de Villa Be
navente; derecha, en veintisiete me
tros, más de sociedad González Rol-
dán, y fondo, solares de González 
Roldán, entre las calles de Villa Be
navente y avenida República Argen
tina hace chaflán de diecisiete me
tros de línea. Dicho edificio tiene dos 
•portales, con doce plantas y ático, 



jestinado a treinta y ocho viviendas 
locales de negocio. La construc

ción es a base de cimientos de hor
migón en masa, estructura de hor-
niigon armado muros de ladrillo, cu
biertas de fibrocemento forjado, so
lera, parquet hidráulico, forjados rio-
cerámico, carpintería metálica' y de 
cadera, escaleras a la catalana y las 
demás instalaciones de acuerdo con su 
categoría, siendo la superficie total 
construida de siete mil novecientos 
diez metros cuadrados, valorado en 
once millones ochocientas mil pese
tas. Esta valoración se ha hecho te
niendo en cuenta las cargas y gra
vámenes, que pesan sobre la finca 
total; según la certificación de car
gas que obra en los autos." 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día tres de mayo pró
ximo, y se previene a los licitado-
res que para poder tomar parte en 
el mismo, deberá consignar previa
mente en la mesa destinada al efec
to el 10 % de dicha tasación. Que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las 2/3 partes de la misma. Que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, que
darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que 
éste podrá hacerse a calidad, de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos setenta y 
siete.—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario (ilegible). ( 
1733 Núm.738.—790 ptas. 

• 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 476/76, se tramitan 
autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía^ promovidos por 
D. Ildefonso Martínez Pérez, D. Luis 
García Cuenllas, D. Manuel Lorenzo 
García y D. Gabriel Sánchez García, 
vecinos de Secarejos, representados 
por el Procurador Sr. González Medi
na, contra D. Salvador Cañueto Ca-
fiueto, vecino de Secarejos, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de 150.000 pesetas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta. 
Por primera vez, término de ocho días 
V por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los semovientes 
embargados a dicho demandado y 
Que son: 

L0—139 ovejas, valoradas pericial
mente en 208.0U0 pesetas, y 

2°~31 corderos, valorados en 9.300 
Pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
Qoce horas del día ve int idós de abril 
Próximo, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los 
"Citadores que para poder tomar parte 
eíl el mismo deberán consignar pre

viamente en la mesa destinada al 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a 21 de marzo de 
1977.— Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario, (ilegible), 
i653 Núm. 689.—450ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato por falleci
miento de don José Antonio Merayo 
Rodríguez, hijo de Simón Merayo 
Meráyo y Segunda Rodríguez Mera
yo, nacido en Priaranza del Bierzo 
el día 4 de octubre - de 1900, y falle
cido en Ponf errada - La Martina, el 
día 24 de marzo de 1976, en estado 
de soltero y sin haber de jado descen
dientes ni ascendientes. 

Sé solicita sean declarados here
deros abintestato de dicho causante 
su primos hermanos doña María Te
resa Prada Merayo, don Antonio Pra-
da Merayo, don Luis Merayo Mera
yo, don David Merayo Merayo, don 
Luis Merayo Prada, doña Paz Enci
nas Rodríguez, doña Teresa Encinas 
Rodríguez, doña Rosa Encinas Ro
dríguez, don Julio - Alfonso Encinas 
Rodríguez y doña Lucila-Victoriana 
Daría Encinas Rodríguez. 

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en el artículo nove 
cientos ochenta y cuatro de la Ley 
de Enjuiciamiento . Civil, llamando 
por medio del presente a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
la herencia que los mencionados, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo en el- plazo de treinta 
días. 

Dado en Ponferrada, a dieciséis de 
marzo de mil noyecientos setenta y 
siete.—José Antonio Vesteiro Pérez. 
El Secretario (ilegible). 
1688 Núm. 711 —430 pta 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de jui 

ció ordinario de menor cuantía tra 
roitados en este Juzgado con el nú 
mero Í76 de 1976, y seguidos entre las 
partes que luego se dirán, se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva son como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon 
ferrada, a quince de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. Vistos 
por D. José Antonio Vesteiro Pérez 
Juez de Primera Instancia número 

uno de Ponferrada y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario 
de menor cuantía seguidos a instan
cia de la entidad Palacio de Argan-
za, S. A., con domicilio social en Vi-
llafranca del Bierzo, representada 
por el Procurador D. Francisco Gon
zález Martínez, bajo la dirección del 
Letrado D. Ramón González Vtejo, 
contra don Rafael Arias Páez, mayor 
de edad^ casado, industrial y vecino 
de Granada, declarado en rebeldía, 
en reclamación de cantidad, y... 

Fallo: Que estimando parcialmen
te-la demanda interpuesta por el 
Procurador Sr. González Martínez, 
en nombre 'y representación de la 
entidad Palacio de Arganza, S. A., 
contra don Rafael Arias Páez, de
clarada en rebeldía, debo condenar 
y condeno a dicho demandado a que 
abone a la parte actora la cantidad 
total de trescientas noventa y seis 
mil cuatrocientas doce pesetas, más 
los intereses legales desde la inter
pelación judicial, sin hacer expresa 
imposición de costas en esta primera 
instancia. Notifíquese esta resolución 
en forma, haciéndolo en cuanto al 
demandado rebelde en la forma pre
vista en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, si por la parte 
actora no se solicitare su notiñcación 
personal. Así por esta mi sentencia, 
deñnitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—E/.—José Antonio Vesteiro Pé
rez.—Firmado y rubricado." 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al demandado re
belde don Rafael Arias Páez, expido 
y firmo el presente, en Ponferrada, 
a veintidós de marzo de mil nove
cientos setenta y siete.—José Antonio 
Vesteiro Pérez.—El Secretario (ilegi
ble). 
1689 Núm. 712.-630 ptas. 

•Juzgado de Primera Instancm 
número dos de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía 
número 184 de 1976,, de que se hará 
mérito, sê  dictó la resolución cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue : 

"Sentencia—En la ciudad de Pon-
ferrada, a diecisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. — Vistos 
por mí Alberto Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la misma y su 
partido, los presentes autos de jui
cio ordinario de menor cuantía nú
mero 184 de 1976, seguidos por una 
parte, como demandante por don Ela
dio Almarzá Arias, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Pon-
ferrada, representado por el Procu
rador don Francisco González Mar-
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tínez y defendido por el Letrado se
ñor López Gavela ; y de otra parte 
como demandado don Sigfredo Corral 
Páez, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Ponferrada, que no 
ha comparecido en autos, hallándo
se en situación de rebeldía, sobre re
clamación de cantidad... 

Ifkllo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por el Pro
curador don Francisco González Mar
tínez en nombre y representación de 
la parte demandante don Eladio Al -
marza Arias, debo condenar y con
deno al demandado don Sigfredo 
Corral Páez al pago dê  la cantidad 
de noventa y siete mil Hoce pesetas, 
más los intereses legales desde la fe
cha de interposición de la demanda, 
así como al pago de las costas cau
sadas en estos autos.—'Notifíquese 
esta resolución al demandado en re
beldía en la forma establecida en el 
artículo 283 de la Ley dê  Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Alberto Rodríguez Mar
tínez. 

Y para que sirva de notificación en 
forma el demandado en rebeldía don 
Sigfredo Corral Páez, se libra el pre
sente. 

Dado en Ponf errada, a veintitrés 
de marzo de mil novecientos setenta 
y siete.—Alberto Rodríguez Martínez. 
El Secretario (ilegible). 
1710 Núm. 722.-630 ptas. 

• 
* • Emplazamiento 

En virtud de lo acordado por él 
Sr. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de la ciudad 
de Ponferrada y su partido, en re
solución dictada con esta fecha en 
autos de Retracto de Colindantes 
número 41 de 1977, seguido a ins
tancia de D. Antonio Rey Santín, 
mayor de edad, casado, obrero y 
vecino de Villafranea del -Bierzo, 
representado por el Procurador don 
Antonio-Pedro López Rodríguez, 
contra D.a Carmen Rey Santín, don 
Manuel Rey Bardasco, D.a Berta 
Lavanchi, D.a María del Carmen 
Estrada y su esposo D. Darío Gión 
Martínez, mayores de edad y veci
nos de Villaf ranea del Bierzo, hoy 
ausentes al parecer en Suiza y en 
ignorado paradero, sobre retracto 
de finca rústica; por el presente 
edicto se emplaza en forma legal 
a los referidos demandados en ig
norado paradero D. Manuel Rey 
Bardasco, D.a Berta Lavanchi, doña 
María del Carmen Estrada y D. Da
río Gión Martínez, para que dentro 
del término de nueve días siguien
tes al de la publicación del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, comparezcan en los 
autos, personándose en forma si lo 
estiman conveniente, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se
rán declarados en rebeldía y les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. 

Dado en Ponferrada a dieciocho 
de marzo de mil novecientos seten
ta y siete.—(Firmas ilegibles). 
1623 Núm. 681.-410 ptas . 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 
Anulación de requisitorias 

Don Alberto Rodríguez Martínez, Juez 
de Instrucción del Juzgado número 
dos de la ciudad de Ponferrada y su 
partido. 
Hace saber: Que habiéndose tenido 

conocimiento que el acusado Senén 
Manuel González Sánchez (a) El Astu
riano, de 20 años de edad, soltero, mi 
ñero, hijo de Senén y de Rosario, natu
ral deLaFaidosa Mieres Oviedo,vecino 
de Ponferrrada, se encuentra cumplien
do el servicio militar en el Regimiento 
Cazadores de Montaña «Sicilia núme
ro 67» 3.a Cía. del Bón. Legazpi XXIII. 
cuya busca y captura se había intere
sado en las diligencias preparatorias 
10/76, por el delito de hurto de uso, 
por la presente se deja sin efecto las 
ordenes de busca y captura que se ha
bían librado con fecha 12 de agosto 
d e l ^ j . 

Dado en Ponferrada, a 18 de marzo 
de 1977. —Alberto Rodríguez Martínez. 
El Secretario (ilegible). 1657 

• • 
Don Alberto Rodríguez Martínez, Juez 

de Instrucción del Juzgado número 
dos de Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que habiendo sido de

tenido y presentado en este Juzgado el 
acusado Víctor Isaías Moutiño, de 19 
años, soltero, minero, hijo de José y 
Leonor, natural de Vila Flor (Portu 
gal) y vecino que fue de Bembibre, 
cuya busca y captura se había intere
sado en diligencias preparatorias 78/76, 
por el delito de daños y hurto, por la 
presente se deja sin efecto las órdenes 
de busca y captura que se habían 
librado con fecha 2 de marzo de 1977. 

Dado en Ponferrada a 18 de marzo 
de 1977. —Alberto Rodríguez Martínez. 
El Secretario (ilegible). 1656 

* 
* • 

El Sr. D. Alberto Rodríguez Martínez, 
Juez de Instrucción número dos de 
Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que por haber sido ha

bido el procesado en sumario 3/76, por 
robo,Senén Manuel González Sánchez, 
de 20 años, soltero, feriante, hijo de 
Senén y Rosario, natural de La Faido-
sa-Oviedo, y que se encontraba en 
ignorado paradero, por medio del pre
sente se dejan sin efecto las órdenes 

de busca y captura publicadas contr 
el mismo en el BOLETÍN OFICIAL de f 
provincia de Oviedo núm. 185 
fecha 13 de agosto de 1976. ' ue 

Dado en Ponferrada, a dieciséis ¿e 
marzo de mil novecientos setenta 
siete.—-Alberto Rodríguez Martínez.--, 
El Secretario (ilegible). 1579 

Juzgado de Instrucción 
M de Astorga 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Instrucción de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el núm. 1.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo a Julio 
Augusto Chaves, de 26 años, soltero, 
minero, hijo de César y de Esmeralda] 
natural de Vila Ponca de Aguiar (Por
tugal), vecino que fue de Astorga, hoy 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción, dentro del término de diez 
días, para serle notificado el auto de 
su procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en prisión 
en la causa que con el núm. 3 de 1977, 
inrtruyo por el delito de hurto de un 
coche, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse en dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca 
y captura del indicado sujeto, ponién
dole caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado en la prisión corres
pondiente. 

Dado en la ciudad de Astorga, a 
veintidós de marzo de mil novecientos 
setenta y siete. —Eloy Mendaña Prieto. 
El Secretario, Aniceto Sanz. 1658 

Juzgado de Primera Instancia 
número nueve de Madrid 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia del número nueve de Ma
drid. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

pende expediente núm. 265 de 1977 H, 
promovido por doña María Antonia 
Fernández López, sobre declaración 
de herederos abintestato de don Teo-
domiro Fernández López, hijo de Pe
dro y de Pilar, natural de Cofiñal-
Puebla de Lillo (León), donde había 
nacido el día 11 de agosto de 1921, 
que falleció en Madrid el día 8 de 
julio de 1976, en estado de soltero, 
sin dejar descendientes y habiéndo
le premuerto sus ascendientes, y cuya 
herencia se reclama para sus cuatro 
hermanas legítimas y de doble víncu
lo, doña María sdel Carmen, doña 
María Antonia, doña María Anun
ciación y doña Florinda-María Fer
nández López, y para sus.tres sobn-
nos Juan Pedro Teodomiro7 Fernán
dez Carmena, hijo único del fallecí-



0 hermano del causante don Pedro 
Fernández López, y María del Pilar 
flinüia y ^os® ĵÛ s Fernández Fer
nández, hijos únicos de la fallecida 
hermana del causante doña Baldo-
ixiera - Perfecta Fernández López; y 
por medio del presente se llama a 
joS que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia, para que pue
dan comparecer ante este Juzgado a 
reclamarla en el plazo de treinta días, 
apercibiéndoles que de no verificar
lo se les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a nueve de mar-
20 de mil novecientos setenta y sie
te.—Faustino Mollinedo Gutiérrez.— 
El Secretario (ilegible). 
1686 Núm. 709.—450 ptas. 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé 
rito entre las paites que se dirán, reca 
yó la resolución cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así: 

Sentencia: En la ciudad de León, a 
dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.—Vistos por el Sr. don 
Fernando Berrueta y Carrafa, Juez Mu
nicipal número uno de la misma, los 
presentes autos de juicio verbal civi! 
núm. 106 de 1976, promovidos por M¡-
guélez, S. L. de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida Carrillo y dirigido por el 
Letrado D. Juan José Méndez Trelies 
contra Electrodomésticos Maceira, con 
domicilio en Santiago de Compostela, 
calle Bonavalnum, 25, sobre reclama
ción de siete mil setecientas veinticin
co pesetas, y Fallo: Que estimando la 
demanda interpuesta por Miguélez, 
S. L., contra Electrodomésticos Macei-
ía, debo condenar y condeno al de
mandado a que tan pronto esta senten
cia sea firme pague al actor la canti 
dad de siete mil setecientas veinticinco 
pesetas, imponiéndole las costas pro
cesales.—Así por esta mi sentencia 
Que por la rebeldía del demandado 
beberá de publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no optar el 
actor por la notificación personal lo 
Pronuncio, mando y firmo.—Femando 
Berrueta. -Rubricado, 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
declarado en rebeldía, expido y firmo 
el presente en León a dieciocho de 
toarzo de mil novecientos setenta y 
siete.—Mariano Velasco. 
l655 Núm. 691—460 ptas. 

• 
* • 

Eton Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 

. Doy fe: Que en el proceso de cogni-
tfón a que luego se hará mérito íecayó 

sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. Vistos por el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa. 
Juez Municipal número uno de la 
misma, los presentes autos de proceso 
de cognición número 480 tíe 1976, en 
que es demandante la entidad Gonzá
lez Rodríguez, S. L., representada por 
el Procurador D. Ildefonso González 
Medina, y dirigida por el Letrado don 
Manuel Muñiz Bernuy, y como de
mandado la entidad Mometalic, S. A., 
con domicilio en Molina de Segura, 
Carretera de Molina a Murcia, Kilóme
tro 380,200, en reclamación de canti
dad; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por González Rodríguez, 
S. L., contra Mometalic, S. A., debo 
condenar y condeno a la demandada, 
a que, tan pronto esta sentencia sea 
firmp, abone a la actora la suma de 
treinta mil cuatrocientas noventa y 
una pesetas, con expresa imposición 
de costas. Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de la demandada 
deberá de publicarse su encabeza
miento y parte dispositiva en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de no 
optar la actora por la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Berrueta. 

Para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada en rebeldía ex
pido y firmo el presente en León, a 
veintiuno de marzo de mil novecien
tos setenta y siete.-Mariano Velasco. 
1654 Núm. 690.-470 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Cistiema 

D. Luis Nieto Barrio, Juez Comarcal 
sustituto de Cistierna y su cô  
marca. 
Hago saber: "Que en este de mi 

cargo se siguen autos de juicio ver
bal de desahucio n.0 9/76, promovi
dos por D. Avelino García Alonso, 
mayor de edad, viudo, jubilado y ve
cino de León, contra D. Angel Gó
mez Valle, mayor de edad, casado, 
obrero, vecino que fue de Cistierna, 
hoy en ignorado paradero, por falta 
de pago, en cuyos autos he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez y término de ocho días los si 
guientes bienes muebles, embargados 
como de la propiedad del deman 
dado: 

1. ° — Un televisor marca "Aspes", 
con su estabilizador, valorado en tres 
mil pesetas. 

2. °—Un escaño de madera, de co
cina, valorado en doscientas pesetas 

3. °—Una mesa de fórmica de co
cina extensible, valorada en qui
nientas pesetas. 

4. °—Cuatro sillas de fórmica, valo 
radas en seiscientas pesetas. 

5. °—Un armario de cocina de tres 
cuerpos, cuatro puertas y cinco cajo
nes, valorado en mil quinientas pe-
Setas. 

6. °—Otro armario pequeño de co
cina de dos puertas, valorado en dos
cientas pesetas. 

7. °—Un juego de café con doce ta
zas, valorado en cincuenta pesetas. 

8. °—Dos bandejas metálicas, valo
radas en doce pesetas. 

9. °—Dos platos de mesa blancos y 
otros dos de postre, valorados en cien 
pesetas. 

10. ° —Cuatro fuentes pequeñas y 
una grande de duralex, valoradas en 
cincuenta pesetas. 

11. °—Dos fuentes metálicas y dos 
lavafrutas, valorados en veinticinco 
pesetas. 

12. °—Dos tazas de desayuno con sus 
planos y cuatro tazas de café, valora
dos en cincuenta pesetas. 

13°—Ocho cuchillos mesa y uno de 
cocina y dos copas, valorados en cin
cuenta pesetas. 

14. °—Una plancha eléctrica, valo
rada en cien pesetas. 

15.°—-Un armario ropero de tres 
cuerpos, valorado en mil pesetas. 

16. °—Una lavadora "Agni", valora
da en tres mil pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las once horas del día quin
ce del próximo mes de abril en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Co
marcal, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación.; que no se admitirán postu
ras que no cubran al menos las dos 
terceras partes del avalúo y que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en Cistierna, a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos setenta 
y siete.—Luis Nieto Barrio.—El Se
cretario (ilegible). 
1738 Núm. 739 - 920 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de La Estrada (Pontevedra) 

Cédula de notificación 
Don José Ramón Mosquera Fernán

dez, Secretario del Juzgado Co
marcal de La Estrada (Pontevedra). 
Doy fe y certifico: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas, núm. 87/76, 
sobre insultos y daños, se dictó la 
sentencia que en síntesis dice: 

Sentenciad En La Estrada, a vein
tiocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete. Vistos por el señor 
Juez Comarcal, D. Francisco Caama-
ño Pajares, los presentes autos de 
juicio de faltas, por insultos y, daños, 
en los que fueron partes, como de
nunciantes y perjudicados Manuela 
García Puente, de cuarenta y nueve 
años, vecina de Tabeirós, La Estra
da ; Ayuntamiento de La Estrada; 
Gonzalo Valle Servido, de treinta y 



seis años, casado, carpintero, con do
micilio en Guimarey, lugar de Co-
jonudo. La Estrada, y Segundo Souto 
Pena, vecino de Tabeirós. Y con asis
tencia del M. Fiscal. Como denun
ciado Cesáreo Pérez Ameijeiras, de 
veintidós años, natural de Villablino, 
domiciliado en Barcelona. 

(Siguen los resultandos- y consi
derandos). 

Fallo : Que debo condenar y con
deno a Cesáreo Pérez Ameijeiras, a 
las penas de mil pesetas de multa 
por la falta del art. 570, otras mil 
por los daños causados a Manuela 
García Puente, y otras mil por los 
daños causados en el Depósito Mu
nicipal de La Estrada. Asimismo, lo 
condeno a indemnizar a Manuela 
García Puente en la cantidad de seis
cientas pesetas, y al Excelentísimo 
Ayuntamiento de La Estrada, en la 
cantidad de cuatro mil cuatrocientas 
pesetas. Y así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Francisco Caamaño Pajares. (Ru
bricada). 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia en el día 
de su fecha, por el Sr. Juez que la 
dicto, hallándose celebrando audien
cia pública. Doy fe. José Mosquera. 
(Rubricado). 

Concuerda en todo con los particu
lares transcritos. ' 

Y para que conste así, para remi
tir a los Excmos. Gobernadores de 
las provincias de Pontevedra y León, 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de las mismas, y sirva de noti
ficación de sentencia al condenado 
Cesáreo Pérez Ameijeiras, cuyo úl
timo domicilio conocido fue en calle 
Tercera Paralela, n.0 67-2.°, de la ciu
dad de Ponferrada, y también en 
este partido de La Estrada, extiendo 
el presente en La Estrada, y con el 
visto bueno del Sr. Juez, a dieciocho 
de marzo de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secretario, José Ramón 
Mosquera.—V.0 B.0: El Juez Comar
cal, Francisco Caamaño Pajares. 1583 

Magistratura de Trabajo 
D E L E O N 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma 
gistrádo de Trabajo de León y pro 
vincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio Gontencioso que en esta 
Magistratura se siguen con el número 
de autos 2236/76, ejecución 3/77, a ins 
tancias de Tomás Santiago Garcia 
García y otros contra Robustiano Cam 
píos González -^bar sala de fiestas 
Universal—, con domicilio en León, 
Glorieta de Guzmán, 1, sobre diferen 
cia de salarios, para hacer efectivo el 
importe de 71.181 pesetas en concepto 
de principal, m á s 10.000 que provisio 
nalmente se calculan para costas, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que se relacionan a con
tinuación: 

Una máquina registradora marca 
Gisper, tasada en 20.000 pesetas. 

Una cafetera de tres portas, marca 
Faema, tasada en treinta-mil pesetas. 

Un frigorífico-ex posición marca 
Koskka, de 2,50 metros de largo por 
0,80 de ancho, aproximadamente, de 
color blanco y rojo, tasado en 50.000 
pesetas. 

Un televisor de 24*' marca Philips, 
tasado en 60.000 pesetas. 

Un refrigerador de color gris marca 
Faema, de 2 metros de alto por 0,80 de 
ancho aproximadamente, tipo armario, 
tasado en 40.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en Plaza Calvo Sotelo, 
3, en primera subasta el día veintisie
te de abril; en segunda subasta, el día 
doce de mayo, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día veinticinco 
de mayo; señalándose como hora para 
todas ellas la de las diez treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en . la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes, que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.—2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.—3.°—En la segun
da subasta en su caso, los bienes sal
drán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación.—4.°—Que, si fuera 
necesario una tercera subasta, los bie
nes saldrán sin sujeción a tipo, adju 
dicándose al mejor postor, si su bfer 
ta cubre'las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda l i 
berar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal.—5.°—No habiendo pos 
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después 
de la primera o segunda subasta, en 
su caso, pedir se le adjudiquen los 
bienes objeto de subasta,-por las dos 
terceras partes del precio que hubie 
ra servido de tipo en cada una de 
ellas. 

Dado en León, a veintiuno de marzo 
de rail novecientos setenta y siete. 
José Luis Cabezas Esteban.—Luis Pé
rez Corral. 
1694 Núm, 714.--- 870 pías 

IVÍagistratura de Trabajo 
. N U M E R O DOS D E L E O N 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 418/77t 

seguidos a instancia de Manuel Mo
ran Rodríguez, contra MENSA y oíros' 
sobre revisión salario regulador invalil 
lidez. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura el día veintiocho de 
abril, a las diez quince de su mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a la empresa demandada 
MENSA, actualmente en paradero ¡g. 
norado, expido la presente en León 
a veintitrés de marzo de mil novecien
tos setenta y siete.—José Luis Cabe
zas Esteban.—Luis Pérez Corral.—Ru-
bricados. 1691 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
"PRESA CAMPERON" 

Llamas de la Ribera 
En cumplimiento del artículo 44 de 

las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad, se convoca por me
dio del presente a Junta General, 
ordinaria a todos los partícipes de 
la misma para el próximo domingo, 
día 3 de abril próximo, la cual ten
drá lugar en el sitio de costumbre 
del pueblo de Llamas de la Ribera, 
a las doce horas en primera convo
catoria y, de no haber suficiente nú
mero de hectáreas representadas, a 
las trece horas en segunda convoca
toria, con el siguiente orden del día: 

1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Trabajos a efectuar para 

limpieza del cauce. 
3. °—Modo de llevar a efecto 

trabajos del puerto. 
4. °—Ruegos y preguntas. 
Llamas de la Ribera, 18 de marzo 

de 1977. — El Presidente, Maximino 
García. 
1773 Núm. 742.—270 ptas. 

la 

los 

Comunidad de Regantes 
DE SANTA OLAJA Y SANTIBAÑEZ 

DE PORMA 
Se convoca a Junta General de re

gantes y usuarios, para el día 10 de 
abril a las doce horas en primera 
convocatoria y a las trece en segun
da, en la Escuela de Santibáñez, a 
fin de celebrar Junta General ordi
naria, para tratar y resolver los si
guientes asuntos: -

1. —Aprobación, si procede, del acta 
anterior. . 

2. —Todo cuanto convenga al mejor -
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución de riegos. 

3. —Examen de cñentas de gastos 
correspondientes al año anterior que 
ha de presentar el Sindicato. 

4. —Ruegos y preguntas. 
Santa Olaja de Porma a 14 de mar

zo de 1977—El Presidente de la Co
munidad, Olegario Aller. 
1635 Núm. 734.-230 pías. 


